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balsas jaulas sumergibles y, en el recurso ante el Director Ejecutivo, se acompañó certificado ... Ninguna balsa jaula, 
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PROCEDIMIENTO MATERIA:



RECLAMACIÓN RECLAMACION ART. 17 N°5 LEY 20.600



RECLAMANTE



CULTIVOS MARINOS LAGO YELCHO SpA



RUT



76.749.470-K



REPRESENTANTE



RICARDO RUIZ GUERRERO



RUT



9.844.910-8



PATROCINANTE



RONALD SCHIRMER PRIETO



RUT



9.072.278-6



RECLAMADO



O AGa 2017 r: "_:



SERVICIO EVALUACION AMBIENTAL,



DIRECCION



EJECUTIVA



RUT



72.443.600-5



REPRESENTANTE



JUAN MOSCOSO FAMAS



En lo principal, reclamo. Primer Otrosí, suspensión de procedimiento. Segundo Otrosí, acompaña documentos, con citación. Tercer Otrosí, forma de notificación. Cuarto Otrosí, personería y acompaña documento. Quinto Otrosí, se tenga presente.



ILUSTRE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL



Ronald Schirmer Prieto, abogado, en representación de CULTIVOS MARINOS LAGO YELCHO S.p. A., ambos domiciliados para estos efectos en calle Urmeneta 305 oficina 404, Puerto Montt, a S.S. Ilustre respetuosamente digo: Que, dentro del plazo legal, y en la representación que invisto vengo en deducir reclamación judicial en contra la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, representada por don Juan Moscoso Farías, ambos domiciliados para estos efectos en Miraflores 222, Piso 19, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, la cual emitió las



Resoluciones Exentas N° 694 y 695, ambas de fecha 30 de junio de 2017, que rechazó el recurso de reclamación interpuesto en contra de las Resoluciones Exentas N° 106 y 107 de fecha 27 de diciembre de 2016, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Los Ríos, que a su vez rechazaron las Declaraciones de Impacto Ambiental de los proyectos "Centro de Engorda de Salmonídeos Norte de Punta Chungungo, PERT N° 210141025" y "Centro de Engorda de Salmonídeos Noreste de Morro Bonifacio, PERT N° 210141026".



Tal como se desarrolla en el cuerpo de este libelo, la reclamación de autos tiene como pretensión que las Resoluciones Reclamadas sean dejadas sin efecto, y que en su lugar, S.S Ilustre disponga la calificación favorable en lo ambiental de las Declaraciones de Impacto Ambiental de ambos Proyectos, toda vez que en el proceso de evaluación ambiental fue acreditado el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable al mismo y que los Proyectos no generan ni presentan los efectos, características y circunstancias del artículo 11 de !a Ley N ° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Todo lo anterior, con expresa condena en costas. 1.- Competencia De acuerdo a los dispuesto en el artículo 17 N° 5 de la Ley N° 20.600 que crea !os Tribunales Ambientales, Su S.S. Ilustre es competente en cuanto a la materia para conocer de las reclamaciones que se interpongan en contra de las resoluciones de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, en conformidad con lo prescrito en el artículo 20 de la Ley N° 19.300, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 20.600 señala que el territorio jurisdiccional de S.S. Ilustre incluye a la Región de Los Ríos, en !a cual tiene su asiento la Comisión de Evaluación que rechazó las Declaración de Impacto Ambiental de los Proyectos, cuya calificación desfavorable fue confirmada por la Dirección Ejecutiva del Servicio de



Evaluación Ambiental, de la cual emana el Acto Reclamado.



II.- Oportunidad En cuanto a la oportunidad en que es deducida la presente reclamación, ésta ha sido interpuesta dentro de plazo legal. En efecto, el plazo para interponer dicha reclamación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 19.300 es de 30 días desde su respectiva notificación, término que, en conformidad a las normas supletorias que aplican a los procedimientos establecidos en la Ley N° 20.600 y al artículo 66 del Código de Procedimiento Civil se suspende durante los días domingo y feriados. Pues bien, a mi representad a fueron despachadas las Resoluciones reclamadas mediante sendas cartas certificadas, entendiéndose notificada, en virtud de lo señalado en el artículo 46 de la Ley N° 19.880, el 7 de julio de 2017, esto es, tres días corridos después de recepcionada la carta certificada en la oficina de correos. Dado ello, el plazo para interponer este reclamo vence el día Martes 8 de Agosto de 2017, por lo cual, esta reclamación ha sido interpuesta ante S.S Ilustre dentro del plazo legal establecido para tal efecto.



III.- Legitimación activa La legitimación activa que asiste a mi representada para reclamar en contra de las Resoluciones de marras está contemplada en el artículo 18 N ° 5 de la Ley N° 20.600, por haber presentado sus respectivas reclamaciones ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, los correspondientes recursos de reclamación en contra de las Resoluciones Exentas N° 106 y 107 de 2016 que rechazaron los Proyectos, recursos que fueron rechazados por las Resoluciones reclamadas. IV.- Excepción de nulidad del acto administrativo, por vulneración de ley En conformidad a lo dispuesto en el artículo 47 de la ley 20.600, vengo en alegar como excepción perentoria la nulidad de las resoluciones 693,694, 695, 696, 697, 698, 699, 700 y 701 dictadas con fecha 30 de junio de 2017 por el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, por haberse dictado



en contravención a lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 19.300, esto es, por haber transcurrido más de 30 días del plazo fatal impuesto por la ley para la resolución del recurso de reclamación interpuesto en su oportunidad por esta parte. En efecto, el titular presentó el 1 de febrero de 2017, sendos recursos de reclamación en contra de las resoluciones exentas números 103, 106, 107, 102, 105, 104, 100, 101 y 99 de fecha 27 de diciembre de 2016 de la Comisión de Evaluación de la Región de los Ríos que calificó desfavorablemente las respectivas Declaraciones de Impacto Ambiental a que se refieren cada resolución. El Director Ejecutivo resolvió dichas reclamaciones el día 30 de junio de 2017, es decir, 148 días después de la presentación del reclamo, con lo que es manifiesto que el acto administrativo de resolución exenta del Director Ejecutivo se ha dictado con infracción de ley, y por lo tanto, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7° de la Constitución Política de la República, SS. Ilustre deberá declarar la nulidad de todas y cada una de las Resoluciones antes indicadas por haberse dictado por el Director Ejecutivo con infracción a la ley. Competencia Estimamos que SS. Ilustre es competente para conocer de esta excepción. En efecto, el artículo 17 N°5 de la ley 20.600 le da competencia para conocer de las reclamaciones contra el Director Ejecutivo en los casos regulados por los artículos 20 y 25 quinques de la Ley 19.300.A su vez, en artículo 20 de la ley 19.300 establece que en contra de la resolución del Director Ejecutivo se puede reclamar dentro del plazo señalado, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 60 y siguientes de la misma ley 19.300. La ley no distingue el contenido de la reclamación, en el sentido de que sólo se pueden hacer alegaciones de fondo, sino que nada impide que se pueda discutir en estos estrados la legitimidad del acto administrativo ambiental. Por lo tanto, oponemos como excepción perentoria la de nulidad de las resoluciones del Director Ejecutivo, y solicitamos que se consideren estas



excepciones como de previo y especial pronunciamiento, suspendiéndose la tramitación de la causa hasta su resolución.



EN CUANTO AL FONDO



V.- Consideraciones generales Es relevante exponer brevemente dos aspectos:



Mi representada es una empresa dedicada a la explotación de recursos hidrobiológicos entre ellos la engorda de salmonídeos, cuenta con nueve centros de cultivo con resolución de calificación ambiental favorable y en operación en la Región de Magallanes. Es decir, se trata de una empresa que actualmente contribuye al desarrollo de salmonicultura en el sur de Chile, con fuentes de trabajo directa e indirecta y la generación de servicios relacionados con esta industria.



2) Que, a diferencia de la enorme mayoría de los proyectos productivos del país, los proyecto de acuicultura requieren de la aprobación de una Declaración o Estudio de Impacto ambiental por exigirlo el artículo 87 de la ley general de pesca y acuicultura. La resolución de calificación ambiental es, en estos casos, un requisito más dentro del trámite de solicitud y otorgamiento de las concesiones de acuicultura y no confieren más derechos al titular que los que la misma ley de pesca señala.



Que, la norma legal antes citada establece que el requisito para la calificación ambiental del proyecto es la llamada "Caracterización Preliminar del Sitio", CPS.



El contenido de dicha CPS está dado, en general, por el D.S. N° 320 de 2001 Reglamento Ambiental para la Acuicultura, y en particular, por la Resolución Exenta N°3612 de 2009 de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura,que fija las metodologías para elaborar la Caracterización



Preliminar de Sitio (CPS) y la Información ambiental (INFA).



En concreto, el artículo 15 del D.S. N° 320 de 2001 nos señala que los elementos de la CPS deben ser considerados por la autoridad pesquera, en este caso la Subsecretaria de Pesca y Acuiculturapara evaluar ambientalmente un proyecto y otorgar el correspondiente Permiso Ambiental Sectorial.



El artículo 16 del citado D.S. N° 320/2001, remite a una resolución exenta la definición de los contenidos de la CPS y su metodología. Esta Resolución es la N° 3.612 de 2009.



Así, de conformidad a la Ley de Pesca, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura queda sujeta a los parámetros que su normativa particular define para la CPS, no pudiendo exigir a los titulares de proyectos de acuicultura, parámetros no contemplados en la CPS, ni tampoco metodologías que no estén expresamente reguladas para tal instrumento.



VI.- Fundamentos de la Resolución Reclamada



El Director Ejecutivo funda las resoluciones reclamadas, y fundamenta de esa manera el rechazo de nuestras Declaraciones de Impacto Ambiental, en cuatro razones:



1.- Que no se cumpliría con lo dispuesto en el artículo 4 letra e) del D.S. N°320 de 2001, en cuanto a acreditar la pérdida de estructuras y escape de peces.



2.- No haber obtenido en permiso sectorial del artículo 116 del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental, por estimarse que la filmación hecha del fondo marino no permite su evaluación por problemas de foco e iluminación.



3.- No caracterizar de manera adecuada las variables oceanográficas del lugar de emplazamiento del proyecto, de manera de que no se contaría con la información necesaria para descartar la generación de los efectos contemplados en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 11 de la Ley 19.300.-



4.- No se habrían presentado antecedentes que permitan justificar que no se generará una afectación significativa al valor paisajístico o turístico de la zona.



En general y en particular, el Director Ejecutivo fundó el rechazo de nuestro reclamo en las mismas argumentaciones que arguyó la Comisión de Evaluación.



VII.- Fundamentos del presente reclamo



Para fines de orden, iremos exponiendo los fundamentos de este reclamo relativos a cada capítulo de las razones que tuvo la Comisión de Evaluación Ambiental y el Director Ejecutivo para rechazar nuestras declaraciones de impacto ambiental:



1.- Primer fundamento de rechazo: pérdida estructuras y escape de peces



El proyecto cumple con la normativa de carácter ambiental y en particular, con lo señalado en el literal e) del artículo 4 del D.S. N° 320 de 2001 Reglamento Ambiental para la Acuicultura, respecto de acreditar la pérdida de estructuras de cultivo y consecuente escape de peces. Para poder tener claridad respecto de la razón esgrimida, lo primero es conocer el contenido del citado literal e) del artículo 4 del D.S. N° 320 de 2001. Dicha norma exige a todo centro de cultivo:



"Disponer de módulos de cultivo y fondeo que presenten condiciones de seguridad apropiadas a las características geográficas y oceanográficas del sitio concesionado, para prevenir el escape o pérdida masiva de recursos en sistemas de cultivo intensivo o desprendimiento o pérdida de recursos exóticos en cultivos extensivos. Deberá verificarse semestralmente el buen estado de los mencionados módulos, debiendo realizarse la mantención en caso necesario para el restablecimiento de las condiciones de seguridad, de lo cual se llevará registro en el centro.



Para tales efectos el centro de cultivo deberá contar con un estudio de ingeniería que incluya una memoria de cálculo en la que se especifiquen las condiciones para las cuales se diseñaron las artes y módulos de cultivo. En dicho estudio deberá especificarse además la información base respecto del sector en que se emplazará el centro de cultivo, la que deberá comprender las características batimétrica, geográfica, meteorológica y oceanográfica, así como los procedimientos de instalación, operación y mantenimiento.



La metodología para el levantamiento de información, procesamiento y cálculos del estudio de ingeniería, así como las especificaciones técnicas de las estructuras de cultivo, se establecerán por resolución de la Subsecretaría, con consulta previa al Ministerio del Medio Ambiente.



Las condiciones de seguridad de los módulos de cultivo y del fondeo de los centros de cultivo intensivo de peces, deberán ser certificadas anualmente, por un profesional o entidad debidamente calificados.



Para tales efectos deberá darse cumplimiento a un plan de mantención y de reparación en su caso, de las estructuras de cultivo que dé cumplimiento a las especificaciones técnicas que sean fijadas en la resolución de la Subsecretaría a que alude el inciso 3° de este literal.



Una copia de las certificaciones señaladas en el inciso anterior deberán ser mantenidas en el centro de cultivo."



El inciso primero de la disposición reglamentaria es clara: lo que se exige es disponer de módulos y sistema de fondeo que presenten condiciones de seguridad apropiadas a las características del sector donde se emplazarán, de manera de prevenir el escape de peces. En la Adenda Complementaria el titular presentó un sistema de cultivo que consiste en balsas jaulas circulares, sumergibles, con mallas metálicas rígidas y sistema Lift Up para recuperación de alimento no consumido.



Se acompañó a dicha Adenda Complementaria la ficha técnica de las balsas jaulas sumergibles y, en el recurso ante el Director Ejecutivo, se acompañó certificado del fabricante de las balsas que acreditan ser aptas para el destino natural, es decir, contener los peces en cultivo. El artículo 4 letra e) antes transcrito exige al titular diseñar su proyecto utilizando jaulas y fondeos que prevengan en escape de peces. La legislación ni nadie puede exigir al titular que impida absolutamente el escape de peces, ya que esa eventualidad se encuentra dentro del margen de riesgo de toda actividad acuícola. Todos los proyectos que se han aprobado favorablemente en el Sistema de Evaluación Ambiental (SEA) en materia acuicultura, tanto en la Décima como en la Décimo Primera y Décimo Segunda Regiones del país, contemplan balsas jaulas para su desarrollo, sin que ninguna de esas Comisiones de Evaluación Ambiental haya exigido alguna vez que el titular asegure absolutamente que los peces no se escaparán en alguna eventualidad. La propia normativa sectorial contempla esta posibilidad de escape o de destrucción total o parcial de las estructuras, exigiendo los respectivos planes de contingencia (artículo 5° del mismo D.S. N° 320 de 2001). Lo que la normativa exige al titular es que los sistema de cultivos sean aptos para contener los peces y con una resistencia mínima a los embates del mar que asegure razonablemente que no colapsarán ni que se escaparán los peces en circunstancias que no sean extraordinarias. No le exige lo imposible, como sería impedir absolutamente el colapso de las estructuras o el escape de peces. La letra de la norma es clara. "sistemas que presenten condiciones apropiadas" a las condiciones del sector. De hecho, el único proyecto de cultivo de peces costa afuera contempla balsas jaulas de las mismas características que las del presente proyecto. Nos referimos al proyecto de cultivo de la Seriola, aprobado por RCA N°17 de 4 de febrero de 2014, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Cuarta Región de Coquimbo.



A la misma razón, la misma disposición.



Si para el cultivo de 1.928 toneladas de Seriola costa afuera se entienden como apropiadas las balsas jaulas circulares sumergibles, cuál sería la razón para no estimar apropiadas las mismas balsas jaulas circulares sumergibles para el cultivo de aproximadamente 4.500 toneladas de salmón? La respuesta sólo es una: ninguna razón. En definitiva, mi representa ha acreditado que su proyecto contempla un sistema de cultivo y de fondeo que presentan condiciones apropiadas para evitar el escape de peces y la pérdida de las estructuras, debiendo dejarse sin efecto lo resuelto en este ámbito, aprobándose la declaración de impacto ambiental del proyecto. El Director Ejecutivo sostiene una falacia en su resolución reclamada: que las condiciones de seguridad de los módulos y fondeos no están diseñados de acuerdo a las condiciones o características geográficas del sitio donde se pretende instalar el proyecto. Es una falacia ya que supone una verdad partiendo de una premisa falsa: los fabricantes de balsas jaulas oceánicas diseñan sus estructuras para hacer frente a las condiciones del océano. Ninguna balsa jaula, de ningún centro de cultivo, es diseñada expresamente para las condiciones especiales del sector. Todas son certificadas por sus fabricantes para resistir las condiciones esperadas para cualquier condición marítima: las balsas jaulas tradicionales para las condiciones de corrientes propias de los canales y fiordos del sur, y las balsas jaulas oceánicas para las condiciones del océano. No puede presumirse por el Director Ejecutivo que el fabricante provea una balsa jaula que no resista las condiciones del océano, como tampoco puede exigir que se provean balsas que nunca y en ningún caso, puedan sufrir un siniestro. Otras de las medidas propuestas para evitar el escape de peces fue la incorpación de las redes metálicas rígidas, las cuales proporcionan la seguridad de que no existirán escapes por rotura de estas por agentes externos. Esta experiencia se ha repetido en países como en Canadá, Noruega, Escocia e inclusive Chile. Los Centros de cultivo que han utilizado estas redes en nuestro país, evidencian la ausencia de eventos de escape por rotura de redes, que sin lugar a duda es una tremenda contribución a la



sustentabilidad ecológica de los sistemas de cultivos de peces. 2.- Filmaciones



Sostenemos que las filmaciones acompañadas en la Adenda cumplen a cabalidad con las exigencias de la Resolución Exenta N°3612 de 2009 de la SUBPESCA y sus modificaciones, especialmente en su numeral 25, el que dispone que "El equipo debe contar con lente gran angular (120° ó más) y con la capacidad de grabar con buena luminosidad (natural o artificial) y foco adecuado". Salvo el dato del lente gran angular, el resto de la disposición no es objetiva, sino que claramente subjetiva, dependiendo de la persona que percibe con sus sentidos la filmación. Como se acreditará, las filmaciones adjuntadas al proceso de evaluación ambiental tienen buena luminosidad y foco adecuado, cumpliendo a cabalidad con los requisitos establecidos en la normativa vigente.



3.- Condiciones Oceanográficas del Sector.



Respecto de las condiciones oceanográficas del sector, es muy relevante destacar que la normativa aplicable a este tipo de proyecto es el mismo artículo 4 letra e) del D.S. N° 320 de 2001 (RAMA), el que exige una determinación de las características oceanográficas del sector donde se emplazará el proyecto de acuicultura, estableciendo dicha norma en su inciso tercero, que la propia Subsecretaría de Pesca y Acuicultura fijará, en una resolución de la propia Subsecretaría, dictado previa opinión del Ministerio del Medio Ambiente. Esta resolución no se ha dictado. Que, a su vez, el artículo el artículo 87 de la ley general de pesca y acuicultura establece que la calificación ambiental del proyecto es la llamada "caracterización preliminar del sitio", CPS. Esta es la norma única que regula, en el ámbito de la acuicultura, los parámetros de determinación de las características del sitio donde se va a emplazar el proyecto. El contenido de dicha CPS está dado, en general, por el D.S. N° 320 de 2001, y en particular, por la Resolución Exenta (Pesca) N°3612 de 2009 y sus



modificaciones. En concreto, el artículo 15 del DS 320 de 2001 nos señala que los elementos de la CPS deben ser considerados por la autoridad pesquera para evaluar ambientalmente un proyecto y otorgar el correspondiente Permiso Ambiental Sectorial. El artículo 16 del citado D.S. N° 320 de 2001, remite a una resolución exenta la definición de los contenidos de la CPS y su metodología. Esta Resolución Ex. N° 3.612 de 2009 de la SUBPESCA. Así, de conformidad a la Ley de Pesca, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura define los parámetros para la CPS, no pudiendo exigir la Comisión de Evaluación Ambiental a los titulares de proyectos de acuicultura, parámetros no contemplados en la CPS ni tampoco metodologías que no estén expresamente reguladas para tal instrumento. Por otra parte cabe señalar que se acompañaron los antecedentes relacionados con la modelación de aporte de alimentos no consumido y fecas que serían generados por cada uno de los proyectos, por medio del software DEPOMOD, esta herramienta ha sido aceptada por la autoridad para evaluar otros proyectos de similar tipología, en otras regiones del país, utilizando solo los datos obtenidos de la CPS, como es la Correntometría Euleriana de 24 horas en cuadratura, situación que representa el periodo de menor circulación o menores corrientes. Por su parte la Res. Ex. N° 3612/2009 de la SUBPESCA, establece que se debe realizar la CPS del sector solicitado, básicamente para determinar si el área de sedimentación corresponde a un área erosiva o a un área depositacional, tal como se describe en el Informe Técnico de la Resolucion Acompañante del RAMA. Los resultados obtenidos de la modelación circunscriben que dichos aporte se encuentran bajo los módulos de cultivo y en valores aceptables si se comparan con otros proyectos de similar tipología evaluados favorablemente en el SEA y que en la actualidad son cerca de 1.707 Declaraciones de Impacto Ambiental. Pero, sorpresivamente, en el ICSARA N°1 presentada por el Servicio de Evaluación Ambiental y que origina la posterior recomendación de rechazo de las Declaraciones, da cuenta en su numeral 34 relativo a la Modelación con los datos obtenidos de la Correntometría Euleriana de 24 horas y al Informe de Aumento de Velocidades adjuntado en el anexo 11 y que permitía ilustrar el



incremento de las velocidades de corrientes en mareas de sicigias respecto a mareas de cuadratura en estudios de corrientes de 30 días para nuevas áreas aptas para la acuicultura e ingeniería de fondeo para centros de cultivo, estos últimos realizados para distintas empresas en las regiones de Los Lagos, de Aysén y de Magallanes, entre los años 2007 y 2014, este estudio determinó que el incremento no era significativo y que de igual forma al aplicar este factor de incremento a la corriente de 24 horas y realizar la modelación se mantenía la depositación dentro del polígono a solicitar. Esto no fue aceptado por la autoridad y determino que se debía descartar todos los datos acompañados en el anexo 11 de la DIA y realizar un nuevo estudio de corrientes marinas por 30 días, exigencia que es sustentada nuevamente por el Director Ejecutivo, en base a un verdadero "querer ser". En efecto, da cuenta que un informe elaborado por el IFOP respecto de la modelación DEPOMOD arrojaría que sería necesario contar con el máximo de detalle respecto de las condiciones ambientales, y por ello, recomiendan datos hidrográficos por un tiempo ideal de 30 días. Es decir, pretenden imponer al administrado parámetros ideales teóricos para la evaluación de las condiciones hidrográficas, superando las exigencias de la normativa vigente. Si el Estado estima necesario contar con mayor información hidrográfica para la elaboración de sus parámetros de aprobación de proyectos marinos, lo primero que debe hacer es modificar las normas legales y reglamentarias aplicables a las actividades productivas en el mar. No puede servir como medida de cumplimiento o no de la legislación ambiental vigente, un "deber ser" teórico. Es probable que el informe del IFOP tenga razón, pero ello no puede servir de base para rechazar un proyecto por cuanto su información se ajusta a la legislación vigente, la que este informe estima insuficiente. Claramente, como se ha expuesto, esta exigencia supera con creces las exigencias que las normas particulares hacen aplicables a la evaluación ambiental de los proyectos de acuicultura. En efecto, no existe en la historia de la evaluación de proyectos de acuicultura en Chile, ni en la normativa aplicable, la exigencia de realizar una correntometría de 30 días en modelación DEPOMOD. Es una exigencia que



supera los márgenes que las normas legales y reglamentarias han fijado para la evaluación ambiental de los proyectos de acuicultura, y por lo tanto, debe corregirse el procedimiento de evaluación ambiental y no exigirse ningún parámetro que exceda de aquellos contenidos en la Resolución Ex. N° 3612 de 2009 de la SUBPESCA, como se ha dicho. En cambio, la evaluación debe sujetarse a los resultados de la Modelación obtenidos de la Correntometría Euleriana de 24 horas adjuntado en el anexo 11 de la DIA y que ha sido aceptado para aprobar favorablemente en otras regiones del país, proyectos de la misma tipología. De igual forma se hace presente, que los resultados del informe complementario de aumento de velocidades fueron obtenidos respecto de proyectos de acuicultura ubicados en canales, estrechos o zonas de menos movimiento de corrientes marinas. Por lo tanto, la dispersión de fecas es — naturalmente — mucho menor a la que el proyecto de marras propone, ya que al estar instalado en zona sin obstáculos físicos, la dispersión es naturalmente mayor. Sin prejuicio de lo anterior, una vez otorgada la concesión, el titular debe realizar todos las mediciones y estudios oceanográficos necesarios para los cálculos e ingeniería de fondeo e ingeniería de detalle, que determinaran las estructuras definitivas del proyecto. Dichas mediciones serán pertinentes en la fase de pre-ejecución y no en etapa de evaluación ambiental. configurando entonces una exigencia que va más allá de la normativa de evaluación. Volviendo al único proyecto aprobado para acuicultura costa afuera (el de la seriola), al titular no se exigió para la aprobación de su proyecto, ningún otro parámetro ni metodología que aquella contenida en la Resolución Ex. N° 3612 de 2009 de la SUBPESCA. Porqué, para el cultivo de salmónidos en la Región de Los Ríos se pretende exigir mediciones que superan las normas vigentes? Es claro el error del Director Ejecutivo al fundar el rechazo de las Declaraciónes de Impacto Ambiental, en exigencias que superan el marco legal aplicable a este tipo de proyectos, en atención a su naturaleza, por lo que el Ilustre Tribunal Ambiental deberá dejar sin efecto lo resuelto y disponer que se aprueben los respectivos proyectos, por haber dado cumplimiento a las metodologías y parámetros exigidos por la normativa sectorial.



4.- Impacto Valor Paisaiístico



Respecto de que no se han presentado antecedentes necesarios para justificar que no se generan impactos sobre el valor paisajístico, vale como único argumento el ordinario N° 133 de fecha 11 de julio de 2016 del Servicio Nacional de Turismo de la XIV Región de Los Ríos, que se manifiesta conforme con el proyecto presentado. A mayor abundamiento, el proyecto contempla balsas sumergibles, por lo que su eventual impacto visual se disminuye significativamente. La única argumentación del Servicio en su recomendación sería que las estructuras serían visibles desde una playa prácticamente inaccesible (no hay caminos costeros) lo que se contradice con el hecho de que el centro se encuentra a más de un kilómetro de distancia y las balsas estarían bajo el agua. Apenas se podría vislumbrar un pontón, que esté pintado de color verde. Se realizaron análisis de visibilidad y simulación en 3D para descartar los efectos sobre el valor paisajístico, concluyendo que la distancia desde el polígono a la costa en muchos casos hacia imperceptible las estructuras por un observador. Por lo tanto, si la propia autoridad sectorial manifiesta su conformidad con el proyecto, es erróneo que el Director Ejecutivo no haya acogido nuestro reclamo y haber esgrimido como argumento para rechazar las Declaraciones de Impacto Ambiental la eventual afectación del valor paisajístico, debiendo dejarse sin efecto lo resuelto. En definitiva, el proyecto presentados por el Titular no generan ninguno de los impactos significativos contemplados en el artículo 11 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, debiendo ser aprobada las Declaraciones declaración de Impacto Ambiental. POR TANTO, En mérito de lo expuesto, y de lo establecido en del artículo 17 N° 5 de la Ley N° 20.600, y de las demás normas legales pertinentes,



SOLICITO A S.S. ILUSTRE, admitir a tramitación la presente reclamación Y, previa tramitación, acogerla en todas sus partes, declarando: que las Resoluciones reclamadas no se han dictado conforme a Derecho y, en



consecuencia, sea dejada sin efecto, y que en su lugar, S.S. Ilustre disponga la calificación favorable en lo ambiental de las Declaraciones de Impacto Ambiental de los Proyectos individualizados en el texto de este reclamo, toda vez que en el proceso de evaluación ambiental fue acreditado el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable a I mismo y que el Proyecto no genera ni presenta los efectos, características y circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, con costas. PRIMER OTROSÍ: PIDO A US., ILUSTRE suspender el presente procedimiento, hasta que se resuelva la excepción de nulidad del acto administrativo opuesta, por tratarse de una excepción de previo y especial pronunciamiento.



SEGUNDO OTROSI:



PIDO A US. ILUSTRE tener por acompañados los



siguientes documentos, con citación: 1.- Resolución exenta N°694 de 30 de junio de 2017, del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental; 2.- Resolución exenta N°695 de 30 de junio de 2017, del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental; 3.- Resolución exenta N°106 de fecha 27 de diciembre de 2016 de la Comisión de Evaluación de la Región de los Ríos; 4.- Resolución exenta N°107 de fecha 27 de diciembre de 2016 de la Comisión de Evaluación de la Región de los Ríos.



TERCER OTROSÍ: PIDO A US. ILUSTRE: Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N° 20.600, se notifiquen las resoluciones dictadas en el presente procedimiento al correo electrónico [email protected].



CUARTO OTROSÍ: PIDO A US. ILUSTRE: Tener presente que mi personería para representar a la reclamante consta de copia de escritura pública que acompaño.



QUINTO OTROSI: PIDO A US. ILUSTRE: que en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, asumo mi propio patrocinio y poder en estos autos.



(,( RONALD SCH!RMER PR)ETO RUT,: 9.072.278 • 6 LEGAL SUR S.A. 























Empfehlen Sie Dokumente
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geparde - AGA Artenschutz 

Wir hoffen, dass unsere Kinder und Enkelkinder noch in WÃ¤ldern laufen, in FlÃ¼ssen ...... 11) Ãœbernahme einer Patenschaft fÃ¼r einen Geparden oder die Aufzucht ...
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geparde - AGA Artenschutz 

dass der Verlust einer einzelnen Tierart fÃ¼r uns keine Bedeutung hat. Wir mÃ¼ssen uns aber daran erinnern, dass alles Leben miteinander verbunden ist, und genauer hinsehen. Welche Rolle spielt der Gepard in seinem. Lebensraum? Wenn nur eine einzige 
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Professional - AGA Marvel 

una bombilla. Almacenaje. El cajón inferior permite guardar las bandejas de horno y otros utensilios de cocina. El cajón
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febrer o 2017 - AASIAS.com 

3 feb. 2017 - dad de Tempe en el área metropolitana de Phoenix,. Arizona. Como cada noche ..... El hombre, conocido por
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1 O ENE" 2017 

1 ene. 2018 - Oi! m: enera: ~ / q.. g; .' . 6Ja¡ lJ¡. ~\~~~, .' . rl8neam. SE RESUELVE: Artículo Único.- Modificar la de
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geparde - AGA Artenschutz 

Wir hoffen, dass unsere Kinder und Enkelkinder noch in Wäldern laufen, ... durch die Aktionsgemeinschaft Artenschutz (AGA) e.V. - sich einsetzen, um die Tier- und ... Wir hoffen, dass Sie mit Hilfe dieser Informationen und Anregungen die ...
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geparde - AGA Artenschutz 

wie wir alle wissen, bietet unsere Erde vielseitige Ressourcen wie Wasser, Luft, Boden, Minerale, Pflanzen und Tiere. Wir alle hÃ¤ngen von den natÃ¼rlichen ...
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ENER O 2017 - AASIAS.com 

3 ene. 2017 - Calle de Orense. MASTERXTREME. P. Avda. ...... Raspeig, un pueblo tranquilo de la provincia de Alicante. L
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HEINRICh DINKELACKER GmbH t TALstRAssE 19 t 74321 BIEtIGhEIm BIssINGEN. TELEFoN: +49 7142 917 40 t INFo@hEINRICh DINKELACKER.DE t www.
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Manual de usuario - AGA Ranges 

M ad eira 7 ”. C u p cak es. Scones. T arta d e m anz ana p rofu nd a. T art alet as. T ort a d e la f ru t a 8” x 3 .5”
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34. AGA Kongress - Bescheinigung - Intercongress 

Bitte senden Sie diese Bescheinigung zusammen mit Ihrer Anmeldung oder direkt per Fax an Intercongress GmbH, +49 (0) 761 69699-11. 34. AGA Kongress.
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Für die Rückführung der Post in öffentliche Hand. Zum Wohle der Bevölkerung und der dort Beschäftigten. Postdienste dürfen - wie auch alle anderen ...
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2017. O prazo ... - [email protected] 

Page 1. Page 2. Page 3. Page 4. Page 5. Page 6. Page 7. Page 8.
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3 O ENE 2017 - Mef 

3 ene. 2017 - el Programa Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales ... Posteriormente, la Novena Disposición Fina
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o o o o o 

Schlangen vor dem Schalter und eine Wartezeit bis zu 45 Minuten sind hier keine Seltenheit. Die allgemeine Stimmung ist verstÃ¤ndlicherweise oft ungeduldig ...
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AGA International S.A., Paris, Zweigniederlassung Wallisellen ... 

Beginn und Ende der Versicherung werden mit dem Antrag definiert und sind in der VersicherungsbestÃ¤tigung aufgefÃ¼hrt. Wie behandeln die AGA International ...
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Model AMLFDR23C Refrigerator User Instructions - AGA Marvel 

A water supply line made of ¼ inch (6.4 mm) OD, copper or stainless steel tubing. ...... Le numéro de service et le numé
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ARCHIVOS CONSULTADOS AGA Archivo General Agrario ... - Udlap 

Knight, Alan. 1992 The Peculiarities of Mexican History: Mexico Compared to .... Shadow, Robert. 1985 Lo indio está en l
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Operation and Maintenance Instructions - AGA Marvel 

black lever on the glides and lift up until the drawer disengages from the glides. .... leave enough room at the front s
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AGA International S.A., Paris, Zweigniederlassung Wallisellen ... 

Diese sind definiert durch die Allgemeinen Versicherungsbedingungen (AVB) sowie ... Rechnungen Ã¼ber die versicherten, zusÃ¤tzlichen Kosten im Original.
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HIEM. B0000206. SCH000216 TASMAN / CLIPPER MACHINE B0000223 ... TITULAR ESTABLECIMIENTO FABRICANTE IN DE SERIE. | 1 Jueg
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por un monto de S/: 1078,970, cancelables en 48 cuotas ñensuales de .... responsabilidad constituye precedente vincllant
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AMPROFD23C Refrigerator User Instructions - AGA Marvel 

within the Orthodox Jewish community. Sabbath Mode is turned ON and OFF by pressing and holding the freezer temp “-” and
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Operation and Maintenance Instructions - AGA Marvel 

Your refrigerator's electronic controls are located behind the door above the ..... Built-in bottom-freezer refrigerator
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